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15409 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de la Energía por la que se 
autoriza a «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», la derivación a la C. N. Alma
raz de la línea a 220 KV. «Mérida-Almaraz» y se 
declara en concreto la utilidad pública de la 
misma.

Advertida la omisión de un párrafo en el texto remitido 
para la publicación de la citada Resolución inserta en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 98, de 23 de abril de 1980, pági
na 8831, se transcribe el mismo para su oportuna inclusión.

• Entre los párrafos quinto y sexto actuales debe incluirse el 
siguiente texto:

«Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a, los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Ins
talaciones Eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.»

MINISTERIO DE AGRICULTURA

15410 REAL DECRETO 1465/1980, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Agrícola a los señores que se mencionan.

En atención a los méritos y circunstancias que concuwen 
en don Juan Boronat González, don Carlos Luis de Cuenca 
y González de Ocampo, don Carlos Fernández Martos y don 
Manuei Rabanal Luis,

Vengo en concederles la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Agricola.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura,

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE GHAMPOURCIN

15411 REAL DECRETO 1466/1980, de 23 de junio, por el 
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Agrícola al señor Albert Simantov.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor 
Albert Simantov,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Agrícola.

Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura.

JAIME LAMO DE ESPINOSA 
Y MICHELS DE CHAMPOURCIN

15412 ORDEN de 21 de mayo de 1980 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso con
tencioso-administrativo número 405.386, interpuesto 
por doña Felisa Beltrán Carretero.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con 
fecha 14 de febrero de 1980 sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo nümero 405.386, interpuesto por doña.Fe
lisa Beltrán Carretero, sobre concentración parcelaria; sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Felisa 
Beltrán Carretero contra el acuerdo de concentración parcelaria 
de la zona de Almaluez (Soria) y la ulterior desestimación de su 
alzada por el Ministerio de Agricultura en siete de marzo de 
mil novecientos setenta y cuatro, debemos declarar y declara
mos dichos actos ajustados a derecho en cuanto a los motivos 
del recurso, absolviendo a la Administración demandada, sin 
expresa mención de las costas del proceso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1980.—P. D.-, el Subsecretario,' Luis 

Mardones Sevilla.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

15413 ORDEN de 21 de mayo de 1980 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 405.392, inter
puesto por don Heliodoro y don Angel Moya Gon
zalo.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con 
fecha 27 de diciembre de 1979 ^Sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo nümero 405.392, interpuesto por don 
Heliodoro y don Angel Moya Gonzaio, sobre concentración par
celaria; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestim'ando, como desestimamos, el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por los hermanos don 
Heliodoro y don Angel Moya Gonzalo contra el acuerdo de con
centración parcelaria de la zona de Almaluez (Soria) y la ulte
rior desestimación de su alzada por el Ministerio de Agricultura 
en siete de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, debemos 
declarar y declaramos dichos actos ajustados a derecho en cuan
to a los motivos del recurso, absolviendo a la Administración 
demandada, sin expresa mención de las costas del proceso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla eií sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a. V. I. muchos años.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Luis 

Mardones Sevilla.
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

15414 ORDEN de 21 de mayo de 1980 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 405.387, in
terpuesto por don Narciso de León Ruiz.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con 
fecha 14. de febrero de 1980 sentencia firme en el recurso 
contencisó-administrativo nUmero 405.387, interpuesto por don 
Narciso de León Ruiz, sobre concentración parcelaria; sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Narciso de León 
Ruiz contra el acuerdo de concentración parcelaria de la zona 
de Almaluez (Soria) y la ulterior desestimación ce su alzada 
por el Ministerio de Agricultura en siete de marzo de mil no
vecientos setenta y cuatro, debemos declarar y declaramos di
chos actos ajustados a derecho en cuanto a los motivos del re
curso, absolviendo a la Administración demandada, sin expresa 
mención de costas del proceso.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos lá precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.

- Madrid, 21 de mayo de 1980.—P. D., el Subsecretario, Luis 
Mardones Sevilla.
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

15415 ORDEN de 21 de mayo de 1980 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 407.289, inter
puesto por «Vinos Conca del Gayá, S. A».

limó. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con 
fecha 13 de diciembre de 1979 sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo nUmero 407.289, interpuesto por «Vi
nos Conca del Gaya, S. A.», sobre sanción; sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador de los 
Tribunales don Adolfo Morales Vilanova, que actUa en nombre 
der "Vinos Conca del Gayá, S. A.”, contra las resolncione del 
Consejo de Ministros de siete de noviembre de mil novecientos 
setenta y cinco y diez de agosto de mil novecientos setenta 
y seis, por las que, respectivamente, se impone a la Sociedad 
recurrente una multa global de un millón quinientas setenta y 
cuatro mil doscientas veintiséis pesetas con setenta y cinco cén
timos, como consecuencia de haber incurrido en diversas infrac
ciones del Estatuto de la Viña, del Vino y del Alcohol y del Re
glamento para su aplicación, ordenándose, además, el comiso de 
los productos adulterados no aptos para el consumo, que han 
sido valorados en cinco millones seiscientas quince mil novecien
tas veintiséis pesetas, y se desestimó el recurso de reposición 
interpuesto por la misma Sociedad contra la primera de las 
citadas resoluciones, debemos declarar y declaramos, absolvien
do como absolvemos a la Administración de cuantas preten
siones han sido contra ellas actuadas, que las mencionadas


